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P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Circular: 

Como eo el tiempo que ha trascurrido desde la u l t i 
ma elección general de ayuntamiento puede haber dis
minuido por cualquier causa el número de los concejales 
que deben componer el de ese pueblo, sin que haya l le
gado á m i no t i c ia , bien por no habérmelo comunicado, 
bien por extravio de la comunicación en que asi se h i 
ciera | he acordado que en el preciso é improrogable 
término de ocho d ias , contados desde la fecha de la p u 

blicación de esta c i rcu lar , ateniéndose al modelo que se 
estampa á continuación, me remita Y . un estado qne 
comprenda los nombres de los sugetos que habiendo for
mado parte de ese ayuntamiento hayan dejado de per
tenecer a él , ya por haber sido eximidos 6 separados, 
y a por haber fallecido é mudado de domicilio; y caso de 
que esté completo ese ayuntamiento en el número de sos 
individuos, me lo manifestará Y . asi por of icio, en el 
plazo ya espresado. 

E l mas breve retraso en el cumplimiento de esta d i s -
posición será mirado con el mayor desagrado, exigiendo 
la multa de cien reales al alcalde, y ciento a l secretario 
del ayuntamiento del pueblo en que deje de cumplirse 
puntualmente. Dios guarde á Y . muchos anos. Madrid 
13 de octubre de 1849.—José de Zaragoza. 

AYUNTAMIENTO DE 
3TAD0 que demuestra los nombres de los individuos que han formado parte del mismo, habiendo dejado 
necer á él por las cansas qne se espresan. 
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Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, 

frutos y electos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con ar

reglo á las bases que establece eFart i.° de la ley de i 7 de julio de i 8 i 9 . (Véase el Bo
letín núm. 3 5 i 6 , 35i7 y 35i8). 
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Bacalao dichos de los demás puntos estrangeros 
Bajones de madera. (Véase instrumentos músicos.) 
Ballena ó barba de baile ia en su estado natural. 

.cortada y preparada para aplicarse á cualquier objeto de la in 
dustria. 

.labratJa, pnKmentada 6 sin pulimentar para elásticos de corsés, 
varillas de paraguas con remates de asta, hueso o latón ú otros 
objetos concluidos 

Balones para j u g a r . , , 
Bálsamo de oopaiba en cápsulas gelatinosas 
Bálsamos de las demás clases 
Bandejas o bateas. (Véase hojas de cobre etc.) 
Barnices de espíritu de vino y de diferentes resinas que resisten a l a g u a . . 
Barómetros de todas clases; adeudará cada uno 15 por 100 en bandera 

nacional y 18 por 100 en estrangera sobre avaluó 
Barrilla y sosa. (Veas e sosa.) 
Barro vidriado ó sin vidriar en cualquiera forma de piezas para uso do

méstico 
Básculas y balanzas. (Véase pesos.) 
Bastones (!) de ballena, bambú, junquillo, madera, manatí, palma, rotines 

con puños comunes P 

de hierro, barnizados ó sin barnizar, con puños del mismo metal , 
asta ú madera • 
de vejucos , 
de caña de I n d i a s . . . . . . 

Bayas de arrayan, enebro e yezgos 
de laurel 

Baúles e cofres de todas clases y tamaños: adeudará cada uno 30 por 100 
en bandera nacional y 40 por 100 en estrangera sobre avaluó.. 

Bedelio, gomo resina de planta dudosa. 
Benjuí en ¿uerte y almendrado, bálsamo del estoraque benzoe 
Bermellón ¿ 
Betún compuesto de alquitrán, brea y algún mineral para enlosar los ter

rados de las casas y revestir interiormente los depósitos de aguas 
y estanques 

Bicarbonato de potasa 
de sosa, sal de sosa con esceso de ácido 

Bismuto ó estaño de glas . H . . 
Bisturíes. (Véanse instrumentos para c i r u j a ) 
\ Bocados, barbadas, estribos, ú filetes de hierro é metal dorado ó plateado. 

(Véase hierro o latón labrado de las respectivas clases.) 
Bolas de hueso para toda clase de juegos 

dichas de marfil y las rosquillas de lo mismo para niños 
Bolillos de hueso, madera ó marfil para ba¿er encajes 
Bolo arménico, pvotóxido de aluminio ferruginoso sil iciado. 
Bolsas y bujacas para cazadores: adeudará cada una el 20 por 100 en ban

dera nac iona l y 24 por 100 en estrangera sobre avaluó 
0 ridiculos de todas clasos, formas y telas, con cualquiera especie 
de ado rnos : adeudará cada uno el 50 por f00 en bandera n a 
cional ] 3 6 por 100 en estrangera sobre avaluó 

Boquillas de asta, hueso, latón 6 madera para pipas de fumar ú otros 
usos 
ó resortes de acero ó metal dorado 6 plateado, ó din dorar n i 

platear, para bolsas, bolsillos ó ridiculos 
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Cuando los bastones de todas clases traigan puños, conteras ú objetos de oro, plata 6 platina , 
del derecho señalado á su clase, un 15 por 100 sobre el avaluó de los puños, conteras ú ojetes. 
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Bordones y entorchados de todas especies para instrumentos 
Borrax 6 tinkal bruto 

refinado „ 
Borras de aceite de ballena <» 
Botones de acero, asta, ballena, carey, cartón, esteno, hierro, hueso, mar 

fil, madera, metal, nácar, pasta, pezuña ó v id r i o , los cubiertos 
de tela de todas clases, cualquiera que sea su forma, tamaño y 
aplicaciou y las hormillas de dichas materias 

Bragueros. (Véase tirabragueros.) 
Brazaletes 6 pulseras. (Véase aderezos ) 
Brea * * 
Brescas ó panales de miel « 
Brocas de hierro para zapateros 
Brochas para la barba 

para blanquear é pintar 
Broches. (Véase aderezos.) 
Bromo, sustancia simple particular que se estrae de las aguas del m a r . . 
Brasas. (Véase cepillos.) 
Búcaros 

Caballos. (Véase ganados.) 
Cabello o pelo humano, labrado en pelucas, peluquines y toda clase de 

manufacturas * 
sin labrar, de todas clases 

Cabezas de cartón é madera para escofietas y pelucas 
Cables de cadena de hierro , 
Cabos 6 palillos de hueso, marfi l , metal ó nácar para plumas de 

dichos de madera, de todas clases, c o i remates de latón para 
afianzar la pluma 
y puños de acero. (Véase puños.) 
sueltos de asta, hueso 6 madera para cuchillos, navajas, tenedo
res 6 trinchantes : 
dichos de marfil, metal dorado ó plateado, sm dorar ni platear, e 

-nácar 
Cacao procedente de las pe sesiones españolas u l t ramar inas . . . 

de Caracas, Campano, Cayena , Costeño , Curazao, Magdalena, 
Maracaibo, Soconusco y Trinidad, procediendo de los puntos de 
producción 
dichos de otros puntos estrangeros 
de Guayaquil, de procedencias a l Oeste del cabo de Hornos, M a -
rañon y demás clases no especificadas, s i vienen del ponto de 
producción 
dichos ée otros pontos eáíraAgefcé 

Cadenas én acero, hierre é tejido' de l i l e de estas materias ó de otro cual
quier metal , para seguridad de los relojes de bolsillo, de los co l -

perlas fatae é úu ellas, tengan Ó no esmalte 
- . r . . . .de h ierre , para maniobras é arboladuras de buques 

Café, producto y procedente de las posesiones españolas de América 
dicho de las dV A s i a . 

* : de pontosestrangeros., 
|( ajas e cajoncitos míe llaman almuerzos y las frasqueras y licoreras co 

sos correspondientes piezas dfe china, cristal 6 loza: adeudará 
cada uno fópof f00> en' bandera nacional y 18 por 100 en han-
dera * frangera sota* arvsma 
de cartón ó madera con juegos de lotería.. • 
dichas con colores en Conchitas é pastillas y pinceles, para niños. 
de maderas finas é raices, con colores y demás necesario para 
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P A R T E N O O F I C I A L . I 

ANUNCIOS. 

Administración patrimonial del real sitio de San 
Lorenzo.—No habiendo tenido efecto por falta de licita
dores la subasta de pastos de la Zorrera, Romeral, y 
prados del Rio y de las Ca'les eo los dias anunciados; 
se señala nuevamente para la celebración de los mismos 
el 18 del corriente á las doce de so mañana en la admi
nistración patrimonial de este sitio donde estarán de 
manifiesto los pliegos de cond cienes. 

£1 ayuntamiento constitucional de Camarma de E s -
témelas, ha acordado sacar á pública subasta los dere
chos de consumo con la esclusiva en la venta al por me
nor de los ramos de vino, vinagre, aceite, jabón, aguar
diente, carnes frescas y de cerdo para el año de 1850, 
por los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
en los dias de su remate, qoe se han de celebrar los dias 
SI y 28 del que rige en las salas de ayuntamiento, de 
diez á doce de su mañana. 

El ayuntamiento constitucional de Cabanillas de la 
Sierra ha acordado que los terratenientes de su término 
jurisdiccional y los colonos asi vecinos como forasteros, 
presenten en la secretaria del mismo, en término de 15 
dias, relaciones de las fincas rusticas y urbanas que po
sean ó lleven en arrendamiento, y de la ganadería, con 
arreglo á la instrucción, para formar el padrón de rique
za que ha de servir para los repartimientos de la contri
bución territorial del año próximo de 1850; bien enten
dido que pasado dicho término, á los que tallen, se les 
formarán de oficio y quedarán ineursos en las penas de 
instrucción. 

Dicho ayuntamiento constitucional de Cabanillas de 
la Sierra ha acordado subastar los artículos de consu
mos y su venta esclusiva al por menor para el año de 
1850, en los dias 28 del actual y 4 de noviembre próxi
mo, á la hora de dos á cinco de su tarde, en las casas 
consistoriales. . . . 

« E l ayuntamiento constitucional de la villa Paría ha 
acordado el remate de los derechos de los artículos de 
consumos, con la esclusiva al por menor, de la carne, 
vino, a:eite, vinagre, jabón, aguardiente, tocino, man
teca y embutidos, para año el prtximo de 1850, cuyos 
dos remates tendrán tugarlos días 21 y 28 presente mes 
de diez á una de sus mañanas en la casa de ayuntamien
to, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

No habiéndose presentado licitador eo la villa de Val-
daracete á los ramos sujetos á consumos, eo los dos re
mates verificados por orden superior, se ha acordado 
por su ayuntamiento anunciar nueva subasta, que se ce
lebrará en ios dias 21 y 29 del comeóte mes, de diez á 
doce de la mañana en la plaza y sitio de costumbre ba
jo los pliegos de condiciones qoe están en secretaria. 

Eo dicha v i l l a de Yaldaracete se va á proceder á la 
rectificación del padrón de riqueza según b prevenido eo 
la ley de 23 de mayo de 1845, y se hace saber á los ha
cendados forasteros y terratenientes eo so término ju
risdiccional, para que presenten las relaciones juradas de 

las'fincas qne posean, en la inteligencia qoe de no ha
cerlo les parará el perjuicio qoe haya lugar! 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Torrejon 
de Ardoz, ha dispuesto, conforme á las reales órdenes y 
circulares vigentes, subastar para todo el ano de 1850, los 
artículos de vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón, 
carne, tocino, manteca y embutidos, con la esclusiva al 
pormenor; y sus dos remates están señalados y se han 
de celebrar en la sala consistorial los días 28 del corneó
te y 11 de noviembre próximo. 

También tendrán logar los remates de la medida y 
romana en los espresados dias, bajo las condiciones man
dadas observar por la superioridad, y pliego formado al 
efecto. 

El ayuntamiento de Torrejon de Ardoz , ha acordado 
que los terratenientes y colonos de so término jurisdic
cional, tanto vecinos como forasteros, presenten eo la 
secretarla de la corporación, eo término de quince días, 
á contar desde ¡a publicación de este anuncio, relaciones 
juradas de las fincas rústicas y urbanas qoe posean 6 
lleven en arrendamiento, y de la ganadería, formadas 
con arreglo á instrucción, pues han de servir para los 
repartimientos de la contribución territorial de 1850; en 
la inteligencia qoe pasado dicho término, los qoe mita-
reo quedarán ineursos en las penas qoe marca dicha ins
trucción. 

El ayuntamiento constitucional del Alamo ha acorda
do que los terratenientes y colonos en so término juris
diccional, asi vecinos como forasteros, presenten en la 
secretaría de dicha corporación y término de quince dias, 
re aciones de las fincas rústicas y urbanas que posean ó 
lleven en arrendamiento, y de la ganadería, con arreglo 
á instrucción, para formar el ppdron de riqueza qoe ha 
de servir para los repartimientos de la contribución ter
ritorial del año próximo de 1850; bien entendido que pa
sado dicho términoálos qoe fáltenseles formarán deofi-
c o y quedarán ineursos en las penas de instrucción. 

Eo dicha villa se subastan los derechos de los artí
culos de consumo con la venta esclusiva al por menor, 
para el ano próximo de 1850, bajo las reglas que esta
blece el real decreto de 23 de mayo» de 1845, aclara
ciones posteriores y circular de la administración de 
contribuciones indirectas de 31 de agosto ultimo; ha
biéndose señalado para sus dos remates los dias 21 y 
28 del presente mes en dicha vil a y sus salas capitula
res donde podrán acudir los licitadores. 

E n l a calle de A t o c h a , n ú m . i o a , i m 

prenta d e | Boletín O f i c i a l , se hal lan de v e n 

ta los E S T A D O S para formar el padrón d e 

riqueza, los d e repartimiento i n d i v i d u a l y 

los de relaciones juradas de fincas rústicas y 

urbanas, los q u e sueltos s u precio es de 

cuatro cuartos u n o , y l levando a 5 ó sea u n a 

m a n o s u precio es 7 r s . , y e l q u e tome 5 o 

ó sean dos manos abonará 12 rs., l o q u e se 

avisa á los vecinos de los pueblos de esta 

p r o v i n c i a para e l q u e guste a d q u i r i r l o s suel

tos ó p o r manos acuda á d icha i m p r e n t a . 

M A D R I D : imprenta és B. Manad Pita. 


